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Agencia Ne:lonal
de Hidrocerburos

RESOLUCION ADMINISTRATIVA ANH N° D] 1809/2014
La Paz, 10 de julio de 2014

VISTOS:

Los antecedentes de! Proceso de Contratacién en la modalidad de Apoyo Nacional a la Produccién y
Empleo (ANPE) y la nota DAF UAD 1318/2014 de 30 de junio de 2014, por la cual la Responsable de
Procesos de Contratacién en la modalidad de Apoyo Nacional a la Produccién y Empleo (RPA), aprueba
el Tercer Informe de Evaluacidon y Recomendacién DAF - UAD 0073/2014, emitido por la Comisién de
Calificacion y solicita a la Direccién Juridica la elaboracibn de la Resolucion Administrativa de
Adjudicacién del proceso de contratacién con cédigo interno ANH-DAF-ANPE-B-C-N° 036/2014-1C
-~ “ADQUISICION DE LUMINARIAS Y ACCESORIOS PARA LAS OFICINAS DE LA TORRE
GIRASOLES - PRIMERA CONVOCATORIA”, con nimero de CUCE: 14-0207-04-464960-1-1.

CONSIDERANDO:

Que, la Unidad de Administracién, mediante nota DAF UAD (712/2014 de fecha 25 de abril de 2014,
solicita Certlficacién Presupuestaria e Inicic de Proceso de Contratacién, para la ADQUISICION DE
LUMINARIAS Y ACCESORIOS PARA LAS OFICINAS DE LA TORRE GIRASOLES; adjuntando para
el efecto el formulario de solicitud de contrataciéon DAF UAD 0287/2014, las Especificaciones Técnicas y
e| respaldo del precio referencial.

Que, emitida la Certificacién Presupuestaria DAF UFI/AP/CERT/0283/2014 y elaborado el Documento
Base. de Contratacién (DBC), la RPA, dando cumplimiento al articulo 34; inciso b) de! Decreto Supremo

N° 0181 de las Normas Basicas del Sistema de Administractén de Bienes y Servicios (NB-SABS) aprobé
el DBC correspondiente.

Que, en cumplimiento a los articulos 48; 49 y 50 de las NB-SABS, el DBC y la Convocatoria fueron
publicados en el Sistema de Contrataciones Estatales (SICOES), el dia 02 de mayo de 2014 (nimero
de confirmacion 1392110), en la Mesa de Partes y pagina Web de la Agencia Nacional de
Hidrocarburos. Adicionalmente la convocatoria fue publicada el dia domingo 04 de mayo de 2014 en
los periédicos de circulacién nacional La Razén y Cambio,

Que, mediante memorandum N° DAF - UAD 0353/2014 de 06 de mayo de 2014, la RPA designa a la
Comislén de Calificacién para el proceso de contratacién ANH-DAF-ANPE-B-C-N° 036/2014-1C.

Que, de acuerdo al cronograma establecido en la convocatoria, hasta horas 10:00 del 09 de mayo de
2014, segln el Acta de Recepcién de Propuestas y/o Cotizaciones, se recibieron cinco (5) propuesta,
de acuerdo al siguiénte detalle:

- A L LY
-No.. PROPONENTE 'RECEPCION | . .RECEPCION.
1 T DESMART LTDA. 09/05/2014 09:34
2 AEM REPRESENTACIONES 09/05/2014 09:36
: SILED BOLIVIA 05/05/2014 09:43
4 PEMS.RL, - 09/05/2014 0g:45
E AKLOHIMPOR 03/05/2014 09:54

Que, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Supremo N° 181, Normas Bdsicas del Sistema de
Administracién de Bienes y Servicios (NB-SABS), numeral 12, Parte I del DBC, y la respeéctiva
convocatoria que es parte del proceso de referencia, en fecha 09 de mayo de 2014, a horas 10:15, la
Comision de Calificacion dio inicio al acto piblico de apertura de propuestas.

Que, el Informe de Evaluacién y Recomendacién DAF 0044/2014, de la Comisién de Calificacion
recomendo a la RPA, la adjudicacién del proceso de contratacién ANH-DAF-ANPE-B-C-N° 036/2014

- 1C “ADQUISICION DE LUMINARIAS Y ACCESORIOS PARA LAS OFICINAS DE LA TORRE
GIRASOLES - PRIMERA CONVOCATORIA”, a las empresas DESMARY LTDA y PFM S.R.L.

N g Que, en fecha 21 de mayo de 2014, se notifica la Resolucién Administrativa ANH N° DJ 1273/2014 a
' 2\los proponentes a través del SICOES, Mesa de Partes, Pagina Web de la Agencia Nacional de
Hidrocarburos y Correos Electrénicos de los proponentes.

Que, habiendo vencido €l plazo para la interposicién de Recurso Administrativo de Impugnacién; se
solicité a las empresas adjudicadas DESMART LTDA. y PFM S.R.L., presentar los documentos
seflalados en el Formulario de Presentacion de Propuesta (Formulario A-1), excepto aquella
documentacién cuya Informacién se encuentre consignada en el Certificado dél RUPE. (...)".

Que, revisada la documentacién presentada por los proponentes, se evidencia que las empresas
DESMART LTDA. y PFM S.R.L. no presentaron el Certificado de Blenes Producidos en el Pais
Indepéndientemente del Origen de los Insumos.
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QUe, en consecuencia, se determina que los proponentes adjudicados quedan descalificados en
atencién al incisc m) sub numeral 5.2 Numeral 5, Parte I, del Documento Base de Contrataciones
{DBC).

CONSIDERANDO:

Que, en fecha 06 de junio de 2014, la Comisién de Calificacién correspondiente al proceso de
contratadén. ANH-DAF—ANPE-B-C-N" 036/2014~1C “ADQUISICION DE LUMINARIAS Y
ACCESORIOS PARA LAS OFICINAS DE LA TORRE GIRASOLES - PRIMERA CONVOCATORIA”,
emiti6 el Segundo Informe de Calificacién y Recomendacién DAF - UAD 0060/2014, mediante el cual
se recomendo la adjudicacién del proceso de contratacién de referencia a la empresa AKLOHIMPOR
de CHRISTIAN DIOR CHOQUE ALA.

Que, la Responsable del Proceso de. Contratacién de Apoyo Nacional a la Produccién y Empleo - RPA,
emitio la Segunda Resolucién Administrativa de Adjudicacion ANH N° DJ 1574/2014 de fecha 17 de
junio de 2014, medlante la cual, Resuelve Adjudicar la contratacién a la empresa AKLOHIMPOR de
CHRISTIAN DIOR CHOQUE ALA.

Que, en fecha 18 de junio de 2014, se notificé la Segunda Resolucion de Adjudicacién ANH N° D)
1574/2014 mediante el SICOES, mesa de partes, pagina web de la Agencia Nacional de Hidrocarburos
y correos electrénicos de los proponentes.

CONSIDERANDO:

Que, el Informe Técnico de Anulacibn DAF 0160/2014, establece en su numeral II. ANALISIS Y
JUSTIFICACION:

"Revisado los antecedentes del informe de evaluacién DAF -UAD
0060/2014, se pudo evidencjar el siguiente error en la recomendacidn de
adjudicacién del item No. 3 "Reflector LED tipo SMD (exterior), en la
evaluacién (..)" y “en vista que fie publifcada I& Segunda Resolucién
Administrativa de Adjudicacién ANH N°® DJ 1574/2014 de fecha 17 de
Junio de 2014, en el SICOES es que se sugiere la anulacién hasta el vicio
mds antiguo respecto & la recomendacién de adjudicacién del item No. 3
“Reflector LED tipo SMD (exterior)”, del proceso de contratacién ANH-
DAF-ANPE-B-C-N° 036/2014-1C, "ADQUISICION DE LUMINARIAS
Y ACCESORIOS PARA LAS OFICINAS DE LA TORRE GIRASOLES -
PRIMERA CONVOCATORIA” ~ CUCE: 14-0207-04-464960-1-1",

Que, el Informe Técnico de Anulacién DAF 0160/2014, establece en su numeral IV. CONCLUSION:

“1. Se recomienda efectuar la anulacidén del ftem No. 3 “Reflector LED
tipo SMD (exterior)” del proceso de contratacién la ANH-DAF-ANPE-B-
C-N° 036/2014-1C, "ADQUISICION DE LUMINARIAS Y
ACCESORIOS PARA LAS OFICINAS DE LA TORRE GIRASOLES -
PRIMERA CONVOCATORIA”, hasta el vicio mds antiguo: Elaboracién
de.un nuevo informe de evaluacién y recomendacién para dicho item”,.

Que, el mismo Informe de Técnico de Anulacién, establece en su numeral V. RECOMENDACIONES:

“Primero; Solicitar a la Direccién Juridica la elaboracién del informe
legal de anulacién correspondiente y posterior elaboracidn de la
Resolucién Administrativa gue anule ef item No, 3 “Reflector LED tipo
SMD (exterior)” del proceso de contratacién “ANH-DAF-ANPE-B-C-N©
036/2014—1(.7, “ADQUISICI&N DE LUMINARIAS Y ACCESORIOS
PARA LAS OFICINAS DE LA TORRE GIRASOLES -~ PRIMERA
CONVOCATORIA”, hasta €/ viclo mds antiguo: Elaboraclén de un
nuevo Informe de evaluacién y recomendaclén para dicho item.

‘Segundo: Notificar a los proponentes de acuerdo a normativa vigente a
través del SICOES, mesa de partes y medios que correspondan”.

Que, él Informe Legal D] 0387/2014, establece en su numeral 5. CONCLUSION Y
RECOMENDACION.

“S. CONCLUSION Y RECOMENDACION

evidentemente existe incumplimiento o inobservancia a la normativa de

contrataciones vigente, por lo cual corresponde efectuar fa anufacién en

la evaluacién y adjudicacién del tem: No. 3 "Reflector LED tipo SMD

(exterior), hasta el viclo méds antiguo: elaboracién de un nuevo

Informe de Evaldacién y Recomendaclén para el item No. 3

“Reflector LED Hpo SMD (exterior)”.
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Que, la Responsable del Proceso de Contratacién de Apoyo Nacional & la Produccién y Empleo, emitio
la Resolucion Administrativa de Anulacién ANH N° DJ 1616/2014 de fecha 24 deé junio de 2014.

Que, en fecha 26 de junio de 2014, se notificd la Resolucién Administrativa de Anulacion ANH N° DJ
1616/2014 medlante el SICOES, mesa de partes, pdgina web de la Agencia Nacional de Hidrocarburos
y correos electrénicos de los- proponentes.

CONSIDERANDO:

Que, en fecha 26 de junio de 2014, la Comisién de Calificacién correspondiente al proceso de
contratacién ANH-DAF-ANPE-B-C-N° 036/2014-1C “ADQUISICION DE LUMINARIAS Y
ACCESORIOS PARA LAS OFICINAS DE LA TORRE GIRASOLES PRIMERA CONVOCATORIA",
emitid el Tercer Informe de la Comisién de Calificacién DAF - UAD 0073/2014, mediante el cual
concluye y recomienda la adjudicacién del proceso de contratacién de la siguiente manera.

“3. CONCLUSIONES

1. El proponente: SILED BOLIVIA S.R.L., cumple con {os requisitos
solicitados en el DBC y se constituye en el segundo precio evaluado mds
bajo para el item No. 3 “Reflector LED tipo SMD (exterior)”.

4. RECOMENDACIONES

1. Adjudicar ¢l item: No. 3 "Reflector LED tipo SMD (exterior)”, del
proceso de contrataclon ANH-DAF—ANPE-B-C—No. 036/2014 - i€
“ADQUISICIﬁN DE LUMINARIAS Y ACCESORIOS PARA LAS
OFICINAS DE LA TORRE GIRASOLES - PRIMERA CONVOCATORIA™
- CUCE: 14-0207-04-464960-1-1, en atencién al inciso ), articulo 34
del D.5. N° 181 gue seflala: E/ Responsable del Proceso de Contratacion
de Apoyo Nacional a Iz Produccién y Empleo - RPA (...) sus principales
funciones son: (..) F) Adjudicar (...) la contratacién de bienes y servicios
{...)"% de acuerdo al siguiente detalle:

EMPRESA _ | TTEM DETALLE | CANTIDA | PRECIO- TMPORTE TOTAL | "mm'nemaa |
ADTUDICADA - " D " | UNITARIOBa. | ADIUDICADO Be._|.

10 dlal cslondarlo a pan:lr du la*
firma de la orden de compra

SILED BOLIVIA 3 Refisctor LED 7 5.493,00 38.451,00 por ambas partes (Inclulda e
S.R.L. tipo SMD Instaiecién, la cual deberd: ser
(axteriar) afectuada de lunes & viernes a

partir de horas 18:30, sébado ¥
dominga todo el dia).

TOTAL Bs. :l_uT“
M -

/;g\\-'h N \_ 2. Aprobar el presente Informe, en atencién al inciso d), artfculo 34
P ‘s del D.S. No. 0181 que seflala: "El/ Responsable del Proceso de
{ § Contratacidn de Apoyo Nacional a ta produccién y Emplec ~ RPA (...) sus.
L)

L}

principales funclones son: (..) d) Aprobar el Informe (..) de la Comisién
de Calificacidn y sus recomendaciones (...)"

3. Sollcitar la elaboracién de la Nueva Resolucién de
Adjudicacién, en atencién al inciso f), articulo 34 del D.S. N° 0181 que
seflala: “E/ Responsable del Procesp de Contraccién de Apoyo Nacional a
la Produccién y Empleo - RPA (..) sus principales funciones son: (..) f)
Adjudicar (..) la contratacién de bienes o servicios mediante Resolucion
expresa cuando la contratacion sea mayor @ 8s200.000,00.(...)".

4. Aprobar el Nuevo Cronograma adjunto al presente Informe de
Comisién de Califlcacién”.

I Q.\%"'

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Supremo N° 0181 de fecha 28 de junio de 2009, aprueba las Normas Basicas del
Sistema de Administracién de Bienes y Servicios (NB-SABS).

Que, el Articulo 24 'de las NB-SABS, numeral 111, establece: *(...) Esta contratacién comprenderd ftems,
lotes, tramos o paquetes a ser evaluados y adjudicados separadamente a uno o varios proponéntes

(..)"
Que, el Articulo 34 de las NB-SABS, numeral I, establece"’( ) Ef Responsabie del Proceso de

f) Adjudicar (..) fa contratacién de bienes y serwclos mediante Resolucién expresa cuando Ia
contratacion sea mayor a Bs200.000.- (...}

Que, por Resolucién Administrativa ANH N° D] 1182/2013 de 17 de mayo de 2013, se designé a la
Directora de Admlmstracién y Finanzas de la Agencia Nacional de Hidrocarburos, Lic. Velma Sahonero
de Parrado como Responsable del Proceso de Contratacion de Apoyo Nacional a la Produccu&n y Empleo
{RPA)..
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R TANTO:

La Responsable del Proceso de Contratacién en la Modalidad de Apoyo Nacional a la Produccién y
Empleo {RPA), en uso de las atribuciones que le reconoce. la Resolucion Administrativa ANH N° DJ
1182/2013 de 17 de mayo de 2013, asi como las facultades conferidas en el Articulo 34 inciso f) del
Pecreto Supremo N9 0181 de tas NB-SABS.

RESUELVE:

PRIMERO.- Adjudicar el item No. 3 "Reflector LED tipo SMD (exterior)”, del proceso de contratacién
ANH-DAF-ANPE-B-C-N° 036/2014 - 1c “ADQUISICION DE LUMINARIAS Y ACCESORIOS
PARA LAS OFICINAS DE LA TORRE GIRASOLES - PRIMERA CONVOCATORIA” - CUCE: 14-
0207-04-464960-1-1, de acuerdo al siguiente detalie:

EMPRESA TIEM | DETALLE CANTIDAD | PRECIO “IMPORTE TOTAL | PLAZC DE ENTREGA -
. -ADJUDICADA . | .o o . Ll .o _|. UNITARIOBs. - |. DICABOBe. . |- . . L o
- 10 dins celendaric a partir de la

L. . firna de la orden de compra por

SILED BOLIVIA 3 Raflactor LED 7 5.493,00 39.451,00 ambas  partas  (incluida la
S.RL tipo SMD Instalacién, |s cual daberd ser
(axterior) efectuads "de lunes a viemes a

partir de horas 18:30, sdbado y
domingo todo el dia).’

TOTAL Ba. 318.451,00

SEGUNDO.- Aprobar el nuevo cronograma de plazos previsto para el proceso de contratacion para la
“ADQUISICION DE LUMINARIAS Y AGCESORIOS PARA LAS OFICINAS DE LA TORRE
GIRASOLES - PRIMERA CONVOCATORIA", adjunto en el ANEXO No. 1 del Tercer informe de
Evaluacién y Recomendacién DAF - UAD 0073/2014 de fecha 26 de junio de 2014.

‘TERCEROQ.- Autorizar la publicacién de la presente Resolucién Administrativa y el Tercer Informe de
Evaluacién y Recomendacién DAF - UAD 0073/2014 de fecha 26 de junio de 2014 en el SICOES, en la
Mesa de Partes y en la PAgina Web de la Agencia Nacional de Hidrocarburos.

CUARTO.- La Direccién de Administracién y Finanzas a través del Area de Compras y Contrataciones
es la encargada de dar cumplimiento a la presente Resolucién Administrativa, de conformidad con las
normas vigentes.

Registrese, notiflquese y archivese.

Es conforme:

m

mnev
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